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ROL DE JEFATURAS EN DIRECCIÓN DE EQUIPOS 
 
 

Artículo 21: Los Servicios Públicos deberán definir para sus jefaturas, 
según orientaciones y definiciones de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, los valores y principios que deben guiar su desempeño, las 
competencias habilitantes para una ejecución exitosa de su cargo y los 
resultados que se espera que éstos alcancen, los cuales deben buscar la 
eficacia y eficiencia, con una gestión transparente y participativa, con un 
estricto apego al cumplimiento de la legalidad, la probidad y la ética en 
la gestión pública. 

 
Artículo 22: Quienes desempeñan funciones de jefatura, deberán tener 
una especial responsabilidad con los equipos de trabajo que dirigen, 
realizando su gestión a través de estilos y prácticas motivadoras, 
participativas y que contribuyan a la formación de los funcionarios, 
como asimismo, desarrollar liderazgos positivos y responsables de 
ambientes laborales sanos, promoviendo buenas prácticas laborales con 
respeto a la dignidad de las personas. 
 
Las jefaturas deben gestionar el desempeño de los funcionarios y 
realizar retroalimentación presencial y periódica, sobre la base de juicios 
fundados, identificando aciertos y errores, fortalezas y áreas de 
mejoras, desafíos y proyecciones respecto a resultados, 
comportamientos o ambos. 
 
Artículo 23: Las jefaturas deberán colaborar con sus superiores 
jerárquicos en el logro de los objetivos institucionales, con impecabilidad 
en el trabajo propio, de quienes dirige y con quienes comparte, con 
convencimiento y compromiso de ser un servidor público. Además, 
deberá ser un gestor que planifique, organice, dirija, ejecute y evalúe; 
propiciando una debida coordinación en los distintos ámbitos que se 
requieran y velando por el eficiente cuidado de los recursos públicos que 
se pongan a su disposición.  
 
Artículo 24: Los Servicios Públicos, deberán incorporar en todos los 
perfiles de cargos de sus jefaturas, junto a los requisitos legales del 
cargo, los valores, principios, conocimientos, habilidades y aptitudes, 
que permitan el logro de los resultados esperados y el cumplimiento del 
estilo de jefatura definido por la institución.  
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La Dirección Nacional del Servicio Civil entregará orientaciones 
generales para la elaboración de perfiles de jefaturas. 

 
Artículo 25: Los Servicios Públicos, deberán incorporar en sus 
programas de inducción, contenidos específicos y diferenciados para sus 
jefaturas, relacionados con la entrega de información relevante y 
estratégica del sector y del Servicio al que pertenecen, alineamiento al 
rol de jefatura definida por la institución, información del entorno en el 
cual deben desempeñarse, y normas relativas a las Asociaciones de 
Funcionarios y las distintas instancias en las que éstas tienen presencia 
y/o participación en la gestión institucional; entre otros contenidos. 
 
Asimismo, la inducción deberá orientarse según la procedencia laboral 
de la jefatura, la que puede ser interna o externa a la institución y a la 
Administración del Estado. 

 
Artículo 26: Los Servicios Públicos, deberán incorporar en sus 
programas de formación y capacitación, contenidos específicos y 
diferenciados para sus jefaturas que permitan el fortalecimiento de 
habilidades directivas, de modo de generar una adecuada gestión de 
personas y potenciar competencias y herramientas para el ejercicio del 
rol de liderazgo. 
 
Para este fin, la Dirección Nacional del Servicio Civil brindará la asesoría 
que las instituciones requieran en la materia. 

 
Artículo 27: Los Servicios Públicos, deberán incorporar en sus 
respectivos Reglamentos Especiales de Calificaciones, factores y/o 
subfactores que permitan una evaluación diferenciada para sus jefaturas 
en materias relativas a liderazgo y gestión de equipos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


